
N ÚHi. 2¿ Jueves 23 de Julio de 13/4 Uno y medio real.
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9

e^aa leyes y las álspcsldoues del «o- 
Meruo gon obligatorias pera .; capital 
^e provincia desde que se pnh! ran <>13- 
elalmeutc en ella y desde cuatro días 
después para los denies pueblos de la 
misma proviocía. {ï.cy de 3 de !^ovlcm- 
^ee de «SSí.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 13 re. Id fuera, 36.
Tres id...3346,
3íji8 id66 90.
Un año...................132........................... jeo.

Se publica todos los días escepto los Hominffos,

2.38 leyes, órdenes y anuncios que se 
manden yuhlicnr en tos ItoUtircs i C 
dales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo coudueto se pasa 
rán â los editores de los mcuclouades 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
ISaO, y 31 de Octubre de 1854.)

Número 109.

Gobierno Civil de la provincia de Córdoba.

^^f,l?æ^ ^^® permisos de tavestigacion ooocedidos y feoeeidos por no haberse solicitado su próroffa antea da terminap al Dla7ndA ft , 
eron concedidos ui trasfonuado la ¡o ves ligación cu registro como les facultaba el decreto-ley do 29 de Diciembre de ISC8. ' ^ parque

__j^ombre de la iovestígacioo. Mineral. Térmieo. ¡ Interesado. Sitio en que radica.
Esperanza, Idem, áTílel"" n^ j t?se ’sadbodz r erez.'’
Santa florentina Idem. Adamúz. i s Baltasar Molina. Cerro del Caûivalejô.
Pastora. Idem. Hornacbuelos. ! » Antonio José Romero. Cobatilla do la dehesa de Arenales.
Antonio. Plomo. Viir del Duque. ' * Antonio Desmont. Les Hornos
Enriqueta. Idem. Idem. Idem. El recito.
La Cabana. Idem. [dem. 9. Diego de Elias- Minas del Soldado.
Los Partorcítos. Idem Idem. Idem.

Haza de los Hornos.Los Micos. Idem. Idem. D. José Arenas.
La Abundancia. Idem. Hemachuelcs. » Rainou de Torres y Codes. Cerro de los Ochentones.
Kamou y Juan. Idem. Almodóvar. Idem. Arroyo de la Corchetilla.
Virgen del Resano. Idem. Idem. Idem. Cerro del Molino dal Viento.
Virgen de los Dolores Idem. Idem, idem. Loma del Francés.
desús Maria y José. Idem. Hornachuelos. D. Mar ano Marin.
Ntra. Sra. de ¡a Visitación 2,* Idem, Idem. Sociedad Fusion earbenifera y Metalúr-

gica de Belméz y Espiel.
Nira. Sra. de la Visitacicn. idem. Idem. Idem.

Solana de la Freneditla.S. Vicente. Idem. Montoro. D. José Miranda Fernandez.
Ojalé. Idem. Santa Eufemia. Compañía de minas y fundición de plo-

Cañada de la Canaleja.mo Santa Eufemia,
Marruecos. Idem, Adamúz, 0. Próspero Bernai de Volney.
La Aurora. idem. Idem. Idem

Dehesa de Nava los Carelios.Emiliano. Cobre, Hornachuelos, Ü. Diego de Elias,
Eatnona.
®* Miguel y S Antonio 2Romauo

Idem. Idem. , Idem. Dehesa de los Arenales,
Idem. Idem. D. Juan José Barrios, Toril de Umbela.

^‘ P’o y < . Ramón 3 Homauo. Idem. Idem. Idem.
Loma del Pozo de Fajardo,S. Rainon. Idem. Idem. D. Ramon de Torrea y Codes.

Eolo ferres. Idem. Obejo. > Próspero Belnal de Veloey.
Africa. Idem. Idem. Idem.
Paz. Idem. Idem. Idem.
Veguera, Idem. Idem. Idem.
Mezquita. Idem. Ídem. Idem.
Henestrosa. 'idem Idem. Idem.
Serrallo. Idem. Idem. Idem.

Lagar de las uiñas edueandas.Sauto Cristo de la Lus. Zinc. Córdoba. D.^ Maria del Rosario Garcia Audrés.
San Rafael. Idem. ídem. Idem, Cerro del Pimental.
Santo Domingo.
S. Alvaro.

Idem. Idem. D. Mateo Leceur y Daroano. Falda del Cerro Mondragon.
Idem. Idem. Idem. Cerro Mondragon.

Contradanza. , Esoto. carbonosi'. Obejo. D. Ramon de Torres y Co les.
Barrancos de la Paña.^ra. Sra. del Cármen, Lignito Iznajar. » José Sanchai Ferez.______________

Lo que he resuello se publique por medio de este diario oficial para que haUándose declarado terreno franco y regís ra ee en que eatabau ea- 
clavedoe llegue á ccuotimieulo de quien pueda interesaríe.

Córdoba 17 de Julio de 4874,— El Gotcmador, Safad de Adan,
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Núm. IM.
ANUNCIO.

Por ia Alcaldía de Pedro Abad 
aa hallan depositadas dos caballe
rías mayores, cuyas eeflas al final 
se espresao, que el dia 15 del ac
tual foeroo eaoontradas por Joan 
Baeua Perez, ds íif)U9ÍÍ0í vecitics, 
BÍQ que basta ia lecha haya pare
cido su dueño.

Eu su coosecueueia he dispues
to se anuncie en el periódico oficial 
pana que los que so creau con de 
recho á ellas hagau su rodama- 
ciou ante referido Sr- .Alcaide, por 
quien les serán entregadas, justi
ficada que sea su legílima proce- 
deucia.

Señas.
Una yegua castaña, cabos ne

gros, lucera, lunares blancos en 
tos costillares, de 12 á 43 años, con 
7 cuartas menos uü dado, herrada 
en el anca derecha.

Un caballo castrado, castaño 
olaro, cabos negros, lunares blan
cos en los costillares, de 10 á 11 
años, con S 1]2 cuartas y herrada 
en el anca izquierda,

Córdoba 20 de Julio de 1^74. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 140, 
Sección de Fomento.

Don Diego de Raya y Furriel. 
P^.,pn,.^.j>,-,^y 1. j-;.:; J í.i.xá-'jry^^Capio." 
habitante en la calle de Almonas 
número 33, A nombre de la Socie
dad fundidora Santa Eufemia, re 
sidente en Lisboa, ha presentado á 
las dos de la tarde del dia 18 de 
Julio de 187t una solicitud de 
doce pertenencias da la raioa titu
lada <Seguuda g^sta y aaoirás. » 
de mineral plomizo, sito en el 
carro da ia Canaleja, terreno rea
lengo, término de Santa Eufemia; 
lindante al E arroyo que baja de 
los Almadenejos y fábrica de fun
dición arruinada de 0. Joaquín 
Corredor, 0 con la 2.' perteuen- 
cia de la mina «Resuperferolííica,» 
N. con terreno de la Canaleja y 
arroyo que baja de los Almadeoejos 
y S. Almadenejos,

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojen N. E. de la concesión de 
la mina «Resuperferolitica,» re
lacionada por dos visuales una á 
la cúspide de la piedra del Aguila 
en direoeion E. 24.’-,5, N. y otra 
A la cúspide del peñón del Cuervo 
en dirección S. 22.’ 30, E.; desde 
el punto de narlidft se modirân 
200 metros en dirección S. y se 
coocará la 1.' estaca que es mojon 
S. E. de citada conceaion <Resu- 
perfaroíiíioa; » de esta se medirán 
300 metroi en dirección E, y se 

colocará la 3,*; desde esta so medí* 
■ rác 200 metres on dirección N. y 

se colocará la 3.*; desde esta se 
medirán 300 metros en direccioa 
0. que termina eu el punto depar- 

i tida. Para la segunda pertenencia 
desdo la 3,* aetaca so medirán 100 

= metros en dirección E. y se colo- 
1 cará la 4 *; de ule esla se medirán 
¡ 200 metros en direoion N. y se co- 
i locará ia 5.*: desde esta se medirán 

í

300 metros en direcciou 0 y se 
colocará la 6.'; des le esta se me
dirán 200 metros en Jirecci m S. y 
ae colocará la 7.*; desde esta se 
medirán 200 metros dirección E. 
que termina en la 3.*, quedando 
así cerradas las 12 perteneuciag 
pedidas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cun;ptido con tas 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy ha dispuasto la 
admisión de la referida sohcitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncio al público eneumplimien- 
to al'párrafo 2.’ del articulo 15 de 
las bases generales pira la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 20 de Julio de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

' nadería respectivo á esta lor'alUad ! 
I y año económico venidero de 1874 j 

á 1875, el ?.yuntamiento que presi
do ha acordado quede de manifíes- 
ts al público en esta Secretaria por 

í término de ocho dios á contar desde 
la fecha, en cuyo tiempo puedan

Í los contribuyentes en él inscritoa 
í tanto vecinos corno foraataroa, exa

minar sus cuotaa y reclamar de 
agravios en el caso de habér,seles 
inferido eo ¡a traslación de los lí
quidos impouibles del amillara 
miento, ó en la aplicación dal ta ato 
por ciento.

Y para la común iuteligcncia 
86 hace notorio por medio del pre
sente en Hornachuelos á 10 de Ju
lio de 1874. - Antonio Garcia.— 

5 Francisco Vázquez, Secretario.

| Núm. 136.
! D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
| de esta villa de Hornachuelos, 
j Hago saber: que el Ayuníatuien- 

to de mi presideacid y coutribuyen- 
tes en doble número, en sesión de 
a er han dispuesto para hacer efec
tivo parte del cupo da consumos 
señalado á esta poblaeioa para el 
Tesoro,y recargo municipal acordado 
por la Junta, sacar á pública licita
ción las especies de vino, vinagre, 
aguardientes y licores, jabón de to
das clases y aceite petróleo que se 
consuma esta localidad y su térmi
no ea todo lo que resta da año eco .

1 LÓmico, cuya subasta tendrá efjc- 
1 to en estas casas Capitulares el dia 
í dos de .Agosto próximo en un solo ¡ ....... t<^J ULJU U. UWUU 1.0 Itl lil«UUUa
1 bajo el tipo de 4846 pesetas y con 
) sujeción al pliego do condiciones 
1 que se bailará de manifiesto en el 
i acto del remate.
j Hornachuelos 20 da Junio de 
S 1874.—-Antonio Garcia.— Fran

cisco Vázquez, Secretario.

Núm. 137,
D. Antonio García Mesa, Alcalde 

popular de esta villa de Horna
chuelos.
Hago saber: que en cooformiáad 

1 á lo dispuesto en el decreto de 28 de 
j Junio último, la Junta municipal 
S de mi presidencia ha rectificado 
5 el presupuesto municipal quo debe 
i regir en esta localidad durante el 

presente año económico; y el efecto 
j queda de manifiesto en la Socreta- 
1 ría de Ayuntamienlo durante qoin- 
1 ce días á contar dosdeel de la fe- 
‘ cha, en cuyo tiempo pueden exa- 
! minarlo cuantas personas lo ten- 
t gan por convaoiento.
j Y para la común inteUgoncia 
’ so hace notorio por medio del pra- 
; sente, que se fijará un ejemplar en el 
‘ sitio de costumbre é insertará otro 
- eo el <Boíetin oficial* de la pro- 
j vincia.
• Hornachuelos 20 de Junio de 

1874.—Antonio Garcia.—F an- 
cisco Vázquez, Secretario, i

Gobierno militar de la prc- 
vincia de Córdoba.

Circular.
El Exemo, Sr. Capitan General 

del distrito me dice en 20 del ac
tual lo siguiente:

Exemo. Señor.—Habiendo ofre
cido el propietario de los baños de 
Paterna el uso gratuito deles aguas 
de dicho establecimiento à los in
dividuos procedentes de los Ejér
citos de operaciones que para la ci
catrización de sus heridas lo neoe- 
siien, Io comunico é V. E. á ño de 
que tenga la debida publicidad.»

Lo que se hace público por me 
dio del «Boletín oficiah de esta 
provincia para que llegando á co
nocimiento de los interesados pue
dan hacer uso del magnánimo ofre
cimiento á que se refiere el anterior 
inserto.

Córdoba 22 de Julio de 1874.
El Brigadier Gobernador, 

Gomes.

HliiTiflUSm. 
i
i Núm. 112,
j Alcaldía constitucional de 
j Homachuelcs.

D. Antunio Garcia Mesa, Alcalde 
; popu ar de esta villa.
: Hago saber: que térmiuado eu 

borrador el repartimiento de la con
tribución de iomueble,cultivo y ga-

Núm. 122.
Alcaldía oonslitucloaal de 

Hinojosa

Don losé Navarr: y Alvarado, Al
calde Pre.aide'.ate del Ayunta- 
laianto constitacional de esta 
villa.
Hugo saber: que el .Ayunta

miento de mi procidencia reuaido 
con mi3 do! número dob'e de con
tribuyentes vecinos, que han re- 
presentado todas las clases Je esta 
población, para deliberar acerca de 
la adopción de medios del impues
to indirecto de consumos, acordó 
en ei dia de ayer el arriendo de to
das las especies en subasta pública, 
teniendo lugar esta en los dias i9 
y 22 del presente mes en estas ca
sas Coneistonales de once à doce 
de la mañaua de referidos días,ba
jo el tipo y condiciones que esta
rán de manifiesto.

Pts. Cts.

Cupo correspondiente 
al Tesoro en el último en- 
cabezamiento. . 26000 »

Cupo por encabeza
miento de sal al respecto 

j de 90 céntimos de peso- 
! ta por habitante. . 7830 70

Id. sobre el consumo 
de granos al respecto de 
cinco pesetas por habi
tante. . 4361.5»

Total cupo. 77465 70
>7- =o.A n l.-nUi.la pmpAairíion qU0 

no cubra la cantidad señalada to
mo cupo á esta villa.

t Lo queanuncio al público para 
1 los que quieran tomar parte ea Ja 
1 subasta,
í Hinojosa 16 Julio 1874.—José 
1 Navarro.—P. A. D. A., Pedro Za- 
1 morano. 

t  — a 

» Núm. 124. 
* Alcaldía popular de 
j Obejo, 
f Don Ricardo Torre?. Alcalde popu* 
J lar de esta villa de Obejo.
^ Hago saber: que por acuerdodel 
í Ayuntamiento popular da mi pro* 

sídoncia y Asamblea de asociados, 
so sacan a pública subasta el die 
veinte y cinco del actual á las ocho 

i de su mañana el arriendo de 1*® 
especies que á continuación se es- 
presan por todo el año económíí^® 
de 4874 á 18Í.5, bajo las condicio
nes que aparecen en el espedien- 
te qua 80 halla de manitiesto en 1® 
secretaría del muaicipio da 1® 
misma.

Especies. Pts. Cts.

Por el consumo anual 
del vino en esta villa y su 
término. . lTo 00

Id, el consumo del aguar
diente, , 1000 00
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Por el cncsumo anuríl
del jabotí blando y duro. 175 00

Por el consumo acuai 
de fame de cerdo. 600 00

U. el da la carao da 
cabra. 100 00

Id. derecho de consu • 
030 de pescado do mar 
yrio. 160 00

Id, el consumo de arroz. 56 00
Id. id. do! aceite 200 60
Por la medida del acei

te que se esponde para 
fuera del tértnino. 25 00

Total pesons. 3025 00
Y para que Hegu j à ooin.GÎiuieu- 

tü del público, 80 fija el pressate en 
las puerta? le lai casa? Ayiiata- 
mieato é ia?3rto en al «Bolet n oü- 
oial» de ia provincia, en Obejo do
ce de Julio de lail ochocientee Fe- 
tenta ycuitro. —Uicar lj Torces.= 
Antonio Garcia Olivires, Seci^e- 
Íario,

Num. 126. 
.Alcaldía constitucional de 

Montemayor.
Don Salvador Carmona Gómez, Al

calde de esta villa.
Hago saber: Qaael Ayuntamíeo- 

lo de mi piesidencia asociado de 
doble número de vecinos conlribu- 
yentea, hn acordado sacar á públi- 
cíi f:uba3ía los derechos de consu
mos establcciios sobro la? especies 
de vino, aguardiente, vinagre, ja- 
hon y carnes de cerdo que se coa- 
sumau en (sta población y su tér
mino durante el actint año eco nó
mico de 1874-Ï5; cuya subasta 
tendrá efectc en estas m.-as Capi
tulares el día 25 del corriente oies 
de diez aduce de su mañana, bajo 
los tipos y condiciones que se ha- » 
Harán de manifiesto en la Secreta- ! 
ida municipal.

Y para que llegue à couoeimien- 1 
lo de las personas que deseen in- j 
teresarse en ella se publica si pre- j 
sente en Montemayor á 17 de Ju- 1 
Ho de 1874.—-Salvador Carmona. í 
■“•Lucas Cantillo y Urbano, Secre- Í 
Urio, i

Núm. 127. t
^00 Salvador Carmona Gómez, í 

Alcalde de esta villa.
Hago saber: que por esta ayau- , 

lamieoto y ascciailos se hadispues- 1 
0 sacará la suijastael arbitrio mu- ■ 

Dicipal de cuatro cuartos sobre cada ! 
®“ega de granos y arroba de acei- ■ 
® que se midan en esta población | 

y Su término durante el actual año j 
sconómicy do 1874 á 75; cayo acto { 
eodrá lugar en satas casas Consis- ' 
ortales el dia 25 del oorrrienlo á 

diez de su maíiaua bajo el tipo 
® mil quinientas pesetas y demás - 

condieicnes que se hallnrin de ms- 
nifiesty en la S.cretina muni
cipal.

Y para la cyncurrencia do licita
dores S3 publica el presea c.

Montemayor 17 Julio 1874. - 
Salvador Carmona. —Lucas Can
tillo y Urbano, Secretario.

Núm. 128 
Alcaldía coastitucioaal de 

Aguilar.
Lon José Heredia y Vida, .Alcalde 

prenúciite del Ayuntamianto d^ 
esta ciudad,
Hag.) saber: que el Ayunta- 

mieulo da mi presidencia ha acor
dado sacar é pública subasta el iin« 
puesto de consumos para el tesoro 
y arbitrios provincialea y munici
pales respectivos al año económico 
coiriente de 1874 á 75, cuya subas • 
ta tendrá efectúen estas casas Aj uu- 
taraieuto el dia 26 deloorrienia mes 
á las dece de su mañana bajo los 
tipos y condiciones que se hallan 
do manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Lo que se hace públtcj por me
dio del presaute á los efectos opor
to uos.

Aguilar 17de Julio 1874, — José 
de Heredia y Vida,--Francisco Üo- 
ñamayor. Secretario.

Núm. 138.
Alcaldía Gonstitucional de 

Villanueva deí Rey.
bou Pedro Jjsé del Hoy, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiónduse 

acordado por el Ayaatemieuto que 
tengo el honor de presidir y sufi
ciente número de asociados el ar
riendo en subasta pública de los 
derechos de impuestos sobre los ar
tículos de consumos, inolusos los 
cereales, que autoriza la tarifa 
udjuDia al apéndice tetra C del 
presupuesto esíraerdinario de ia- 
gresos decretado por el Ministro 
de Hacienda en 26 de Junio últi
mo; dicha subasta tendrá efecto el 
28 dd actual á 113 doce de su ma- , 
ñaña en estas casas Consistoriales, 
con arreglo a! pliego de condicio 
nes que se hal'a de manifiesto en 
esta Secretaría.

Y para coaocimiento de tos que 
quieiao iuteresarse en esta subas
ta, se fija el presente en Villa- 
nueva del Rey á diez y ocho de 
Julio de mil uehocientos selenia y 
cuatro.—V.” B.* El Alcalde, Podro 
José del Rey,—El Secretario, José 
María Andújar.

Núm. 144. 
Alcaldía constilucional de 

Rute.
Don Mariano Aranda y León, Al- 

oable constitucional de e,?ta 
villa.
Hago saber: que concluido el 

repartimiento de la contribución 
Territorial para el corriente año 
de 1874 á 75, se halla espuesto al 
público en esta Secretaria munici
pal per ‘érmino de diez días con- 

■ lados desde la inserción de! pre
senta edicto en el «Boletín oficial" 
de la provincia, á fin da que los 
contribuyentes de esta villa y ha
cendados forasteros puedan exa- 
minarlo y deducir de agravios, 
caso de habérsele? inferido; su la 
iutoiigeocia de que teaseurridja qo 
sa oirá quejíi ni reclamación al
guna.

Ruto 18 do Julio de 1874,- 
Mariano Aranda y Leon. - Andrés 
Salvador Cruz, Seerelatio.

Núm. 145. 
Alcaidía constitucional de 

Montoro.

Concluido e! amillaramiento 
da la riqueza irapoaible de este 
término que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri - 
bucion territorial del año econó
mico de 1874 à 76 que rige, se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría 
municipal por térmiue di ocho 
dias contados desde esta fecha, se
gún lo dispuesto eu el art. 33 del 
Real Decreto de 23 de Mayo da 
1845, para que dentro del mismo 
puedan los contribuyentes inscri
tos en él inspeccioear sus partidas 
y deducir los agravios que pudie. 
ran h^bérsnlss i.nferiJo; teniendo 
entendido que trascurrido dicho 
piazc no serán oídas sus reclama
ciones,

Montoro 20 tieJuHo de 1874. 
— Baiíolomé Romero.

Núm. 147. 
Alcaidía constitucional de 

Villaviciosa.

Don José Escobar Infante, Alcal- 
coustitucional de Vihavicicsa.

Hago saber: que termiuado en 
botrador el repartimiento de la 
contribución Territorial corres
pondiente al actual año económico, 
queda espuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, para que examinado 
que sea por los interesadcs puedan 
realamar por los agravios que se 
les pueda habar inferido respecto 
á la aplicación de los tanks por 
ciento.

Y para el general conocimien
to se publica el presento en Vtlla. 
viciosa ú 19 de Julio de Î874. — 
José Escobar.—Angel Valero, Se
cretario.

«81«.
Núm. 13». 

Juzgado de primera instan- 
cia de Arcos de la 

Frontera.
Don Facundo Lopez y Martinez, 

Juez de primera iastaucia de esta 
ciudad de Arces de la Frontera y 
su partido.

A los Sres. Alcaldes, Teoieotas 
de Alcaldes, Alcaldes de Barrios 
Gefes é individuos de la Guardia 
Civil y demás Auxiliares de losse- 
ûores Jueces de instrucción, encar
go la detención de très hombres de 
estatura regular, delgado, cerrado 
de barba uno de ellos, con patillas 
todos, corno de veiuía y cinco á 
treinta años, vestidos coa ropa os
cura y sombreros negros, y condu
cen tres caballería? mayores, dos 
de ellds pelo oscuro y la otra palo 
blanco, ocupándolos si ejuducan 
un caballo colorado, mas de la mar
ca, cerrado, capón, lucero, herrado 
de la nalga izquierda con uno bar
roso, y calzado de la mano izquier
da, y una mu a da tres años, cas
taña, pequeña, herrada del cuarto 
trasero izquierdo con el que figura 
M., ambas últimas bestias cargadas 
de queso en capachos y seras nue
vas de esparto; contra cuyos desco
nocidos instruyo causa por hurto 
de los dos últimos animales y otros 
efectos, y capturados que sean se 
servirán trasladarles à mi disposi
ción á lascárceles de esta ciudad.

Dado en Arcos y Julio diez y 
seis de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Facuodo Lopez.—Por su 
mandado, F. P. Baena y Muro.

Núm. 131.
Juzgado ds prinaera ins

tancia de Montilla.
Don Manuel Pablo Gómez y Lopez, 

Juez de primera instaueia de este 
partido, etc.

Hago saber por el presente: que 
en este mi Juzgado se sigue can sa 
criminal do oficio por el hurto de 
un mulo de las señas que á conti
nuación se espresan, eu la cual he 
mandado se inserte este escrito en 
el «Boletiu Oficial» da esta provin
cia, para que por los agentes de ór- 
den público y demás depeudieutes 
de la Autoridad se practiqueu dili
gencias en su busca, y si fuese ha
bido lo remitan á este Juzgado con 
¡a persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no ofrecen ia 
correspondiente segu ridad.

Dado en Montilla á diez y siete 
de Julio de mil ochocieatos setenta 
y cuatro.—Manuel Pablo Gómez, 
—Por raandado da S. S., áautiago 
do Jorge y Hermoso,
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Sefíafl.
Mohino, de aieta cuartas asca * 

eae, con «n bulto Ó lobanillo en. , 
el costillar derecho, sin hierro.

Núm.132. 
íuzgado de primera instan- ; 

cía de Castro de Rio.
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por el Señor ; 
Juez de primera iustancia de este < 
partido, refrendada portel infraa- j 
orito actuario, se hace saber á todos î 
los Señores Jueces é individuos de * 
policía judicial de la provincia se J 
sirvan practicar activas y eficaces j 
diligencias en busca del joven Juan । 
Molinero y Alba,cuyas señas perso
nales se ¿apresarán,ci cual ha des- j 
aparecido del cortijo Andrés Fe
rez el alto, término de Córdoba, el 
dia nueve de los corrientes; y caso j 
de ser habido remitirlo á este Juz- j

Dado en Castro del Rioá qum- f 
ce de Julio de mil ocboeientos se- j 
lenta y cuatro.—V," B.®, iVnionio 1 
Rodríguez y Carretero. — Alonso 
Osuna y Ortega.

Señas del joven.
De catorce años no cumplidos, 

estatura pequeña à su edad, pelo 
rubio, ojos melados, nariz algo 
aplanchada, cara ancha, color blan
co, viste en ropas menores con ce- 
ñideras de jerga lista zu!, sombre
ro negro viejo, calzado botiilos 
blancos, chaqueta de paño negro.

Núm. 143, 
J uzgado de primera instan

cia de Pozoblanco,
Don Remón Gonzalez y Gonza ez, 

Juez do primera instancia de esta 
villa y su partido.

En virtud del presente se citan, 
llaman y emplazan al autor ó au
tores, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, del ro
bo da dos caballerías mulares de la 
propiedad de Don José Delgado 
Caballero, veriflcado en la coche 
del veintidós de Julio de mil ccho- 
cieotos sesenta y ocho de au pose
sión del Dorado, término de esta 
villa, para que ea el término de 
quince dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que á 

dicho tin 59 instruye; con aperci
bimiento que de uo verihcarlo les 
parará el p erjuicio que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á diez y 
seis de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro. —Ramón Gonzalez 
y Gonzalez.—P. M. D. S. S., José 
Villarreal.

Núm. 165.
Juzgado de primera 1 es
tancia de Castro del Rio.
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez do pri
mera instancia interino de este par
tido, refrendada por el iafrascrípio 
actuario, so hace saber á todos los 
señores Jueces é individuos de po
licía judicial de esta provincia se 
sirvan practicar eficaces y activas 
diligencias para la busca da una 
muía cuyas señas so dirán á con
tinuación, y que en la madrugada 
del quince de Junio último fuéhur
tada en los olivares de la Mata de 
este lórmino municipa\ iguoran- 
dose por quién, rencitióndola à es
te Juzgado caso do ser habida con 
la persona en cuyo poder se halle sí 
no diese el suficiente descargo de 
su adquiewiou .

liado ea Castro dal Río á doce de 
Julio do mil ochooientos setenta y 
cuatro.—Alonso Osuna y Ortega. 
—V.® B.’, Carretero.

Señas de la cabalieria.
Una muía de edad do unos doce 

años, palo castaño, la marca esca
sa, con un esporabán labrado áfua- 
go on al pié izquierdo y un bulto 
eu el meuudillo del mismo pié, y 
otro en la rodilla de la mano dere
cho, con hierro en el lado izquier
do de la tabla del pescuezo no pu- 
diéndose designar so figura.— 
Osuna.

Núm. 123.
Cemisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra, Inspector 
de los servicios Militares de esta 
provincia.
Hago saber: que debiendo ven 

derse cu pública subasta oral y á la 
puja, tres terneras añejas, propie
dad de la Administración Militar, 
que exist en en la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza, sita en la 
cade de las Pavas, número ocho; se 
convoca por el presente à cuantas 
personas gusten tomar parle en la 
licitación, que se ha de celebrar el 1 
27 del corriente á las dece ea punto ; 
de su mañana; ea el concepto de . 
que esta habrá de sujetaree preci
sa mente à las condicione» del pliego 
y precio límite que desde la fecha 
se hallará de manifiesto en esta Co
misaria.

Córdoba 18 de Julio de 1874.— 
P. I__ El Oficial primero, José ’ 
Rojas.

ámjíscí s.

5

ANUNCIO.
Para desde el 16 de Agosto del 

año de 1873 hasta al 13 de igual 
mes del de 1881, se arrienda el 
Cortijo nombrado del Puntal, si
tuado en el partido de las Navas 
del cepillar,lórmino de Lucena, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va- 
rías encinas y su caserío, eo su-

hasta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del dia 13 del próximo 
mes da Agosto en la oficina Adml- 
aisiracion del Exemo. Sr, Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el ¡íliego de condiciones 
para qua puedan entararsa las per
sonas que deseen hacer proposi 
ciones.

Lucena 15 do Junio do 1874 — 
José Alvarez Ossorio.

; A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 

1 enseñanza, y de las que 
Í se les adeudan. Se ha- 
i Ilan de venta en el des- 
¡ pachodel« Diario de Gór 

doha» calle de San. Fer

Venta de Avellana.
Desde el din y hasta tas once de 

la mañana del 30 del corriente mes 
de Julio .so oyen proposiciones en 
la casas de la Exema. Señera doña 
.María del Carmen Ferez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué de Villaseca, en Có oba. 
Plazuela da D, Gómez número 2, 
para la venía del fruto de avellana 
en rama pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condicionas que estará de mani
fiesto.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871«
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de LórJoba,» 
LelradosIS y San Fer
nando 54.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta eo la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

í

Una caja tic papel coa 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 

i en la Librería del « Dia* 
; río de Córdoba, » calle de 
. Sao Fernando, núm. 54, 

todo por cinco reales. 
Eo el mismo establecí- 
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

liando, 31.

A los Secretarios de 
zkÿuulamieüto. 

pliegos estados para 
la formación del amina- 
miento y repartimiento, 
presupuestos 
comparativos, cuentas 

estados

de Alcaldía y Beposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
cicla confribucion según 
los nuevos modelos de la 
Ádndnistraciou. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas co.npletas porcaa 
tro reales.

«Los iucóndiarioa fiel 
novela histórica por D. 
de San Martin.

«La Gente da Media 

Alba-- 
Antooip

ñocha, »
novela de costumbre pur D. Ri' 
mon Ortega y Erias.

«Los Farsantas.» memorias de 
un ! usca-vidas por Ü. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad doacotarra- 
da,> novela histórica por D, Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógíco-noveleeco esorita por Jacinto 
Labaila.

orna y Aguila,»aovala oa- 
crita per L. García del Real.

«La Atalá y el Keuó,» por e* 
Vizconde de Chateaubriaod, ea'' 
cuadérnad.a cu holandesa.

Imprenta, libr ría y litógrafo de 
DI ARIO DE CORDO»*
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